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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 30 de agosto de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Teruel don Aniceto Ruiz Castillejo.

A propuesta d&l Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 

[Teruel don Aniceto Ruiz Castillejo agradeciéndole los servi
cios ¡prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo 
de Meirás (iLa Coruña) a treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 30 de agosto de 1946 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Teruel a don David 
Herrero Lozano.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de Ja provincia de Teruel a don 

David Herrero Lozano,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo 
de Meirás (iLa Coruña) a treinta do agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 30 de agosto de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Zamora don Eusebio Rodríguez Fernández Vila.

A propuesta dol M inistro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 

Zamora don Eusebio Rodríguez Fernández Vila, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo 
de Meirás (iLa Coruña) a treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  'FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLA3 PEREZ GONZALEZ

D EC R ETO de 30 de agosto de 1946 por el que se nombra 
Gobernador civil de la provincia de Zamora a don Luis 
Serrano de Pablo.

A propuesta dol Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil ¿e la provincia de Zamora a 

don Luis Serrano de Pablo.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado em El Pazo 

de  Meirás (iLa C oruña)  a  tre in ta  de  agosto de mil novecien
tos cuaren ta  y ,eis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O -L E Y  de 30 de agosto de 1946 por el que se facilita 

el desenvolvimiento del régimen de admisiones tem
porales.

L a  Ley de catorce de abril de mil ochocientos ochenta y 
ocho estableció el régimen de admisiones temporales .para 
todas las mercancías que, siendo susceptibles de perfeccio
namiento o transformación por medios industriales, se im
portaran  para ser reexportadas  después de haber sido trans
form adas  por la industria  nacional.

Se es tim aba entonces, como hoy, que es ta  modalidad era 
una de las m ás  adecuadas pa ra  es t im ular  nuestro comercio 
de exportación, en la medida conveniente p a ra  nuestro dés- 
envoK-imiento económico.

Ahora bien, sea por falta de suficiente iniciativa privada, 
por dificultades de tramitación o ejecución, o por otras  cau
sas, la realidad es que  la citada Ley no proporcionó el ren
dimiento esperado, quedando el régimen de admisiones tem
porales casi en te ram en te  circunscrito  a  Ja importación de los 
elementos necesarios para la construcción de los envases des- 
tinados a  la exportación de las conservas de pescado.

Como consecuencia, y prec isam ente  con la finalidad de 
dar una mayor vita lidad y movilidad ai sistema, se dictó, en 
dieciséis de  agosto de mil novecientos treinta , un Decreto- 
Ley aprobando el Reglam ento  para .a aplicación de aquella 
Ley, corrigiendo en lo posible la an tigüedad  de  la misma, 
su inadecuada rigidez y las deficcncias e imperfecciones ob
servadas en su desenvolvimiento. No obtuvieron tampoco 
de esta disposición los resultados esperados y e] sistema ha . 
seguido desenvolviéndose^ desde entonces, con languidez y con 
el mismo reducido rendimiento y eficacia

lEn el m om ento actual, las circunstancias aconsejan esti
mular, por todos los medios, aquellas exportaciones que, sin 
res ta r  al consumo interior los elementos precisos, proporcio
nen por el normal intercambio las m aterias  de importación 
indispensables para nuestro  abastecimiento y desenvolvimien
to económico.

La escasez en nuestro  mercado de determ inadas m aterias  
primas, como m aderas, aceros, otros metales, fibras y algu
nos productos químicos básicos, aconsejan también provocar 
o facilitar la importación de aquéllos que. transform ados y 
revalorizados por el traba jo  nacional, puedan ser reexporta
dos con positivo beneficio para  nuestra  balanza comercial. 
Conviene, a estos efectos, no sólo conservar e incrementar 
nues tra s  exportaciones típicas y, en tre  ellas y como más ca
racterísticas, las de frutos frescos y secos, conserva ¡> y vinos, 
que a veces encuentran dificultades en cantidad y  precios 
para  los elementos auxiliares, como son los envases, reci
pientes y embalajes, sino crear o desarrollar o tras  co m en te s  
comerciales como las de exportación de transform ados me
tálicos, químicos y textiles, para la9 cu** nuestro  país se en- 

. cuéntra, en determ inados aspectos, tó n ic a m e n te  pieparado.
A la satisfacción de  es tas  fundamenta les  atenciones res

ponde este Decreto-Ley que, en el sector correspondiente 
a las admisiones temporales,- tiende a raeditar el desarrollo 
de un sistema que se considera de pE-na eficacia si, tan to  
por parte  de  la Administración, como por el de la iniciativa 
privada, se le proporciona la vitalidad y agilidad necesarias, 
sin detrim ento  de todas las garan tías  precisas.

Tom ando como base la legislación existente  que sólo re
sulta  a l terada en lo preciso, se orientan Jas modificaciones 
en tre-  sentidos caracterís ticos:

Simplificar y facilitar la tramitación.
C oncre ta r  y ag ravar las responsabilidades en que puedan 

incurrir aquellos e lementos que, por falsear el sistema, re
sultan los m ás  peligrosos enemigos del mismo.

Estim ular  las operaciones de tipo colectivo que resulta? 
las m ás adecuadas al m om ento  actual, tanto por facilitar 
la resolución y ejecución, con un mayor y mejor sentido 
de la responsabilidad conjunta, como j or permitir importa
ciones sustanciales o masivas de m aterias  o productos, tal 
vez las únicas ac tualm ente  viables.

lEn su virtud, a  propuesta  de¡ Mi üs tro  de Industria y 
Comercio, previa deliberación del Cornejo de Mieisiros, y 
en uso de la facultades concedidas al Gobierno por el ar
tículo trece dé la Ley de diecisiete ue julio de mu nover 
cientos cuarenta  y dos, y sin perjuicio d e d a r  cuenta a la9 
Cortes  de este Decreto-Ley-,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se simplifica y acorta la tramitación 

prevista p a ra  las solicitudes y concesiones de  admisiones 
temporales, en la Ley de catorce de abril de  mil ochocien
tos ochenta y ocho que regula  esta m ateria  y en el Regla
mento p a ra  su aplicación aprobado por Decreto-Ley de die
ciséis de agosto de mil novecientos treinta, en la forma que 
se establece en los apartados  a continuación:

a) L as  ¿olicitudes de admisión temporal, expresando las 
circunstancias y particularidades que prevé la legislación an
tes mencionada, se formularán en forma clara y concisa, an te 
el Ministerio de Industria y Comercio, en original y cinco co
pias y con un extracto por triplicado de las mismas, utili
zando p a ra  ello impresos modelos que  se establecerán a tal 
efecto. Dicho Ministerio, después de comprobar a través de 
sus Servicios competentes  que satisfacen los necesarios re
quisitos, o de complementarlos, si asi no fuera, por reque
rimiento a los solicitantes y por la vía más rápida, les dará ,  
en plazo no superior a cinco días hábiles, el trám ite  que se 
detalla en e\ apar tado  b).

b) Un ejemplar autorizado se remitirá a la. Dirección 
General de Aduanas, interesando que, en plazo no superior 
al de diez días hábiles, em ita  informe i-xpresando su confor
midad o reparos, o las observaciones que la solicitud pueda 
sugerirle, en cuan to  a  los aspectos qu e  a  su particular com
petencia corresponden.

Simultáneamente ,  un ejem plar  del ex tracto  de la soli:i- 
tud, también debidam ente autorizado, se remitirá al B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O , que lo insertará  sin demora. 
L as  reclamaciones u observaciones que las entidades, cor
poraciones o individualidades de todo orden, oficiales o par
ticulares a quienes pueda afectar la roncésión, puedan ale
gar, habrán de  ter.er en trad a  en el Ministerio de Industr ia  
y Comercio an tes  de cumplirse los diez d ías  hábiles s ig iren
tes al de publicación de la solicitud.

Por último, si el Ministerio de Industr ia  y Comercio lo 
considera conveniente, podrá interesar,  también s imultánea
mente, el informe de aquellos organismos o corporaciones 
de especial preparación o competencia en los aspectos que 
convenga esclareced- en la m ateria  dé  que  se trate, mío me
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que, previa remisión de copia de  la solicitud, deberá ser emi
tido en plazo no  superior al los diez días hábiles.

c) Reunida, en el citado plazo de éiez j í a s  hábiles, toda 
la información que se deduce del apar, do a) ,  el M iiis ter io  
de Industria y Comercio, después de e-rctuar los necesarios 
estudios y, en e \ . caso de estimarlo ci aveniente, t ram itará ,  
en plazo no superior al de otros diez oías  hábiles, la opor
tuna propuesta de concesión de autorización que, previo in
forme emitido por la Comisión Reguladora de Comeicio Ex
terior, tendrá que ser resuelta , en su caso, y a la vista del 
expediente, por disposición acordada en C onsejo  de Minis
tros y publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, señalando las reglas especiales a que haya de quedar 
subordinada la concesión.

Si la petición es denegada, el Ministerio de Industria  y 
Comercio insertará en el B O L ET IN  O F IC IA L  I E L  ES
T ADO la resolución correspondiente, dentro del citado plazo 
de diez días.

Articulo segundo.—El otorgamiento de las concesiones, a 
que hace referencia ej articulo primero correspondientes a 
una petición concreta y determinada, tier.en el ca .ácter  de 
autorizaciones tipo, y son indispensables, para realizar la p r i 
mera importación, quedando la ejecución de las sucesivas 
por el mismo concesionario, de acuerdo con las .turmas apro
badas, dentro del sistema autom ático que  en el orden adm i
nistrativo corresponde . a las operaciones aduaneras  d^ idén
tica naturaleza.

En consecuencia, y determ inada -n ia concesión cuáj ha 
de ser la Aduana matriz y cuáles las Aduanas exportadoras, 
bastará que. relacionadas entre sí las correspondiente^ Ofici. 
ñas provinciales,  la Aduana matriz, con arreglo a las nor
mas reglam entarias  ya dictadas o que en lo sucesivo se dic
ten por la Dirección General de A d uaias ,  contabilice las re
petidas operaciones que se vayan realizando.

Artículo tercero.— Las concesiones idénticas a  otras  ya 
otorgadas con las formalidades y ga* antías  previstas en el 
artículo primero de este Decreto-Ley, pero instadas por d is
tintos solicitantes, serán acordadas, en su caso, por Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio, publicada en el BO
LETIN O F IC IA L  D1EL ESTADO.

Artículo cuarto.—L as concesiones admisión temporal
pueden acordarse, e incluso con carácter  preferente,  no t a n ^ '  
sólo a los transform adores y exportadores individualizados 
o a ambos conjuntamente, como previene la tegis'ación vi
gente, sino a las agrupaciones de unos u otros, legalmente 
constituidas, o a los que en el seno ¿ e  las mismas se aso
cien a estos efectos, para importar,  c¡e acuerdo con las mo
dalidades y posibilidades ¿el Comercio Exterior, cantidades 
o partidas de materiales de mayor importancia. ¡

Las solicitudes correspondiente^, t :am i tad a s de acuerdo 
con lo determinado en los artículos anteriores, -,érán suscri
tas por los representantes legales de f ic h a s  agrupaciones, 
debidamente acreditados, qué  incluirán en las mismas, aparte  
las declaraciones reg lam entarias ,  todas aquellas especiales 
referentes a la distribución, entre los partic ipantes, de la 
materia importada, transformación, reexportación y garan
tía solidaria ante la Administración.

L a  concesión, en su caso, pun tualizará  todo lo referente 
a estos extremos al señalar las reglas especiales a que ha 
de quedar subordinada aquélla.

Articulo quinto.— En determinados casos, a propuesta  del 
Ministro de Industr ia  y Comercio, por disposición aprobada 
en Consejo de Ministros y publicada en el B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL, E S T A D O , y previos informes de a Dirección 
Genera^ de Aduanas y de la Comisión Reguladora de Co
mercio Exterior, el Gobierno, por propia iniciativa y para

estím ulo de la privada que  resulte a f e ctada, d ic tará  las nor
m as  adecuadas  para que puedan acogerse con u n a  mayor 
facilidad al régimen ^e admisiones temporales aquellos trans
formadores o exportadores de productos cuya exportación, 
previa la correspondiente importación de materias,  convenga, 
por razones dé superior interés, provocar o intensificar.

Artículo sexto.—Las autorizaciones de admisión tem po
ral quedan sometidas, en todo caso, a ia legislación vigente, 
en cuanto a la concesión de jos necesario; permisos de  im
portación y divisas.

Artículo séptimo.—Subsistiendo en toda su integridad el 
s istema de garan tías  previstas  en el Reglam ento  vigente, 
en cuan to  al afianzamiento de los derechos arancelarios 
correspondientes a las mercancías importadas en régimen dé 
admisión temporal, así como el sistema de penalidades con
c re tad )  en el mismo, se añade a es tas  últimas, poi razón 
de las circunstancias especiales actuales, las s iguientes:

a) Si la exportación de los productos elaborados o su 
entrada en Zona o Depósito francos racionales, no se rea
lizase en los plazos o ri tm os m á x i m o a u t o r i z a d o s  ; previo 
expediente t ram itado  de oficio o a indar.c ia  del Ministerio 
de Industria  y Comercio y por los trámites  y procedimientos 
que ias vigentes O rdenanzas  de Aduanas señalan para 
las fallas reg lam entarias ,  podrá imponerse una multa de dos 
a cinco veces el im porte  de los correspondientes derechos 
arancelarios afianzados. Será preceptivo en dicho expediente 
el informe de la Dirección General cD Comercio y Política 
Arancelaria.

b) El incumplimiento dé las c láu^das  y condh ;ones de 
la concesión podrá dar  lugar a la caducidad de la misma, 
declarada en concepto de sanción por el Minisreno de In
dus tr ia  y Comercio, sin perjuicio de ¡a penalidad señalada 
en el apartado  anterior o, en su caso, de la d ispu tó la  en la 
vigente Ley de C ontrabando y Defraudación.

c) Declarada la caducidad de una concesión por las cau
sas que -eñala el Reglamento vigente, o por las que con
creta el apar tado  b),  y sin perjuicio oe cualquier otro pro
cedimiento a seguir, si hubiera lugar a ello, con arreglo a 
la legislación vigente, el Consejo de Ministros, a p ropuesta  
del de Industria y Comercio y a la vis-a del expediente tra 
mitado al efecto, podrá disponer, si la índole de la infrac
ción cometida así lo aconseja, la incautación de la mercan
cía con o sin indemnización, así como la clausura temporal 
e incluso el cierre de la fábrica o industria de que se trate.

Articulo octavo.—Se derogan los artículos nueve y diez de 
la Ley de catorcé de abril de mil ochocientos ochenta y ocho.

Articulo noveno.— Subsisten y son de aplicación al régi
men de admisiones temporales las prescripciones ae  la Ley 
de catorce de abril de mil ochocientos ochenta y ocho y las 
dej Reglam ento pa ra  su aplicación, aprobado por Decreto- 
Ley de dieciséis de agosto  de mil novecientos treinta , en 
cuan to  no estén modificadas por lo cue en este Decreto- 
Ley se dispone.

Subsisten también en sus propios términos, hasta  su ca
ducidad, las concesiones actualmente en vigencia.

Artículo diez. Por los Ministerios de Industria  y Comer
cio y Hacienda se dictarán las disposiciones complem enta
rias para  la m ás  eficaz aplicación ¿é  i s t e  Decreto-Ley.

Articulo once.—Por el Gobierno se dará cuenta a las C or
tes, en el m ás breve plazo posible, de este Decreto-Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en El 
Pazo de Meirás a trein ta  de agosto d* mi novecientos cua
renta  y seis.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
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D E C R E T O  LEY  d e  3 0  d e  a g o s to  d e  1 9 4 6  p o r  e l q u e  s e  

establece un  s is tem a  de  im po rta c ion es  con  e xen c ión  de  
derechos a ra n c e la r io s  d e  d e te rm in a d o s  p ro d u c to s , e n  
relación con explotaciones realizadas y para fom entar estas 
últimas.

Con el fin de estimular el activo desenvolvimiento nues
tro ccmercio exterior, se están adoptando por el Gobierno 
una serie de medidas y dictándose diversas disposiciones, e n 
tre  ,as quo puede citarse,  rom o m ás característica, el Decre
to-Lev de esta fecha, por el que  se pretende da r  toda la po
sible facilidad y vitalidad al régimen de  Admisiones tem po
rales  de morcnncías, tradicional en nuestra  legislación.

Se espera el debido rendimiento de esta m edida,  pero se 
considera conveniente complem entarla <on otras  de ia misma 
tendencia que, respondiendo a modernos conceptos de pro
tección económica, puedan increm entar  la eficacia goneral de 
un súterna  que tiene abiertas grandes posibilidades, si se 
aplica con d' cisión y acierto, que no h a  de excluir, an tes al 
contrario, la aplicación de todas aquellas medidas de p recau
ción v garantía  que eviten que  estos s istem as puedan des
virtuarse.

O curre  en ocasiones, por razón de las circunstancias es
peciales del comercio mundial en el m om ento actual, que 
el sistema de admisiones temporales no  puede proporcionar 
el debido rendim iento con aquella rapidez, característica de 
la ner esidad de utilizar al máximo una determinada coyun
tura. Basado en la importación previa de aquellos elemen
tos oue h:m de ser t ransformados, requiere un tiempo que 
hoy es relativamente largo para verificar la importación y 
con posterioridad efectuar los procesos de  transformación.

Atendiendo a la finalidad principal del sistema que, en 
definitiva e> un método de protecciói y estímulo a las 
exportaciones, no se aprecian inconve tientes fundamentales 
en  que en determinados casos, y con un concepto más am 
plio. la citada protección se efectúe otra forma.

Vivificada una exportación y concretando la pedición en 
el momento de solicitar el correspondiente permiso para lle
varla a cabo, puede, en determinados casos y a completo 
arb itr io  d6 la Admnistración, concederse, en concepto de 
reposición, el permiso de importación y 'la exención arance
laria pr>.ra una determinada cantidad de materias  igual a la 
que por transformación ha llegado a constitu ir  el producto 
transformado. Como complemento satisfactorio, dioha materia 
deberá ser aplicada al mismo proceso de transformación de 
la actividad de que se tra ta ,  y p rec isam ente en el mismo 
centro en que se verificó la correspondiente al producto ex 
portarlo y, e«n tanto sea posible, destinado a mantener  la 
capacidad exportadora correspondiente.

En definitiva, uno v otro sistema proporcionan cuanti ta
t ivamente una protección similar, definida por la diferencia 
en tre  el precio de los productos básicos en España y el 
ex tranjero ,  estímulo que se considera es tr ic tam en te  justo 
para sostener con éxito en de term inadas  producciones la 
competencia, y si bien es cierto que en el nuevo s istem a no 
se. aplica estrictam ente a la exportación la misma mercancía 
físicamente im portada para producirla, la realidad es que pa
r a  de te rm inadas  materias  técnicamen.e iguales — maderas, 
productos metalúrgicos y similares — no se aprecia ningún 
inconveniente fundamental en que así sea cuando, por otra 
parte, y en contrapartida , se opera—estimulándola igualmen
te— sobre exportaciones ya realizadas, lo que puede evitar 
transgresiones y defectos ya debidam ente apreciados en el 
pasado y que  se encuentran estimulados en el presente por 
razón de las circunstancias especiales de escasez y subsi
guiente apetencia de de term inadas  materias .

El sistema ha de com plem entarle  en todo caso con aque
llas medidas precautorias que, dejando a Ha Administración 
el iota arbitrio sobre su desenvolvimiento, entre otras r a 
zones para poder apreciar su eficacia, eviten las posibles 
desviaciones.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de Industria  y 
Comercio, previa deliberación de.l Consejo de Ministros, en 
uso de las facultades concedidas al Gobier no por el artículo 
trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, y sin perjuicio dv dar cuenta a las Cortes 
de estv Decreto-Ley,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Como estímulo na; a llevar a cabo de

terminadas exportaciones de productos industriales quo, uti
lizando para ser transfo rm adas  materias  primas o semiela- 
boradas escasas i-n el mercado nace mal vean capaces de lle
gar a crear una corriente comercial interesante, desde el 
punto de vista de nuestra balanza, puede concederse a los 
transformadores-exportadores de las mismas^ cuando no estén 
acogidos al régimen de admisiones temporales, permisos de 
importación, en cantidad proporcionada, de las materias trans
formadas, que quedarán exentas del pago de aranceles a su 
en trada  en el país.

I.a concesión quedará  condicionada en 'todo caso a que 
al fui malizar el citado permiso do importación esté y a ' r e a 
lizada la exportación correspondiente cualquiera’ que sea 
la proc» dencia de las materias  utilizadas y transform adas 
en 'a m ism a—nacional, o ex tranjera  habiendo pagado a ra n 
celen- y a que las materias  exen as a su introducción se 
utilice: exclusivamente en elaboraciones d<- ia misma clase,
.precisamente en las fábricas del transformador d^ que se 
trate.

Articulo segundo.—Las autorizaciones tipo, es decir, 
aquella^ que definen una clase de elaboración y de m aterias  
que pueden beneficiarse, del >ist* ma, han de concederse a 
propuesta del Ministro de Industria y Comercio, por acuer
do del Consejo de Ministros, en disposición publicada en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, y previa tramitación, 
por la Dirección Goneral de Comercio, de un expediente en 
el que informarán preceptivamente la Dirección General de 
Aduanas, el Centro o Centros Directivos del Ministerio de 
Industria y Comercio afectados, la Comisión iReguladora de 
Comercio E xterior  y eventualmente cualquier otro O rganis 
mo o Corporación que el citado Ministerio considere perti
nente consultar por su especializar i un en la materia de que 
se trate.

Las concesiones de idéntico caráctei a las ya otorgadas 
por el sistema previsto en el párrafo anterior, serán acor
dadas, en ?u caso, por ei Ministerio de Industr ia  y Comercio.

Artículo tercero.—Los transformadores-exportadores que 
deseen «acogerse a los beneficios de este sistema, dentro  de 
los términos señalados en el artículo primero, al t ram ita r  en 
forma normal el permiso 'de exportación de que  se trate, 
incluirán, como anejo al mismo, La petición de permiso de 
importación con exención arancelaria correspondiente a las 
materias primas o semielaboradas, t ransform adas  en la ci
tada exportación, y una solicitud interesando la concesión de 
este último permiso en la que se expondrán las caracterís
ticas esenciales de la Em presa que hace la petición; la jus
tificación de la cantidad y calidad de la (materia íi impor
tar ,-n directa relación y proporción con Ha que se exporta1; 
las operaciones correspondientes a'l proceso de  transfo rm a
ción; el destino que* bajo compromiso, se ha de dar  a los 
productos im portados, y las razones de cualquier d a se  que
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se considere oportuno exponer en apoyo de la citada pe
tición.

Ai recibir esta documentación, ol Ministerio de Indus
tria y Comercio, en el caso de que ©n trámite normal acuerde 
conceder el permiso de exportación solicitado, decidirá si 
procco6, según las circunstancias, negar, tramitar o con
ceder el permiso de importación correspondiente, dando 
cuenta de la resolución provisional o definitiva que se adopte 
a'l peticionario, al comunicarle la concesión del permiso d^ 
exportación.

■En el caso de resolución positiva en cuanto a Ja impor
tación, eJ permiso correspondiente concedido en principio no 
será entregado ni formalizado hasta que la  exportación 
esté definitivamente realizada.

Artículo cuarto*—'Las transgresiones de cualquier clase 
que imputables al concesionario pudieran existir en el desen
volvimiento del sistema, serán consideradas como actos de 
contrabando y defraudación y sancionados con arreglo a do 
dispuesto en la (Ley Penal y Procesal reguladora de dichos 
delitos o faltas.

Las infracciones de las normas dadas, cuando no cons
tituyan delito o faltas de "ontrabandu y defraudación, po
drán ser consideradas como faltas reglamentarias, de acuer
do cor lo dispuesto en la» Ordenanzas de Aduanas y san
cionadas con multa de dos a cinco veces el importe de los 
doreíhos arancelarios exentos.

Articulo quinto.—Por Jos Ministerios de Industria y Co
mercio y Hacienda se dictarán las disposiciones complemen
tarias para La más eficaz aplicación de lo que en este De
creto-Ley se dispone.

Artículo sexto.—Por el Gobierno s-e dará cuenta a las 
Cortes, en el má9 breve plazo posible, de este Decreto-Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en E l 
Pazo de Meirás a treinta de agosto de mil novecientos cua
renta jy seis.

(FRAN CISCO  FRA N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO S UANZES Y FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 30 de agosto de 1946 por la 

que se dispone la aprobación, con el 
carácter de instrumentos de precisión 

de los micrómetros marca «Pel», de 50 

y 150 milímetros para mediciones  

exteriores e interiores.

limos. Sres. : De conformidad con la 
instancia suscrita por don Primitivo Ez- 
querra López, propietario de los talleres 
«Ezquerra», de Haro (Logroño), solici
tando la autorización correspondiente, con 
arreglo a la Orden ministerial de 8 de 
agosto de 1944, para fabricar los siguien
tes micrómetros de precisión : 

¡Micrómetro de 50 a 150 milímetros pa
ra mediciones exteriores, marca «Peí», 
provisto de espigas-gallgas intercambia
bles ; y

Micrómetro de 50 a 150 milímetros pa
ra mediciones interiores, marca «Peí», 
provisto de espigas-galgas intercambia
bles.

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas e<n el Gabinete de 
(Metrología del Taller de Precisión y Cen. 
tro Electrotécnico de Artillería, con arre
glo a las normas dictada^ por Orden mi
nisterial de 28 de diciembre de 1944, han 
dado resultado favorable dentro de la 
exactitud de segundo grado;

Resultando que en virtud de lo ante
rior dicho Centro informa que los refe
ridos aparatos cumplen las condiciones 
exigidas para clasificarse como de pre
cisión ;

Considerando que pasado este informe 
a  la Comisión Permanente de Pesas y

Medidas, ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con é l ;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado para estos casos, 

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a  propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien autori
zar la circulación y uso legal en España, 
con el carácter de instrumentos de preci
sión, del micrómetro «Peí», de 50 a 150 
milímetros para mediciones exteriores y 
del micrómetro «Peí», de 50 a 150 milí
metros para mediciones interiores, por 
reunir los modelos presentados las con
diciones reglamentarias de construcción y 
exactitud, y disponer lo siguiente :

i.° Los micrómetros pertenecientes al 
sistema y modelo aprobado llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficial por 
la que se han aprobado.

2.0 Por las Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente la fabricación 
de esta clase de material, a los efectos 
de que la misma responda, en todo mo
mento, a las características del modelo 
que haya sido aprobado por Oa Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio del corriente año (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 16 de 
agosto de 1946).

3.0 Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en efl B O LE
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 194A— 

P D., el* Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria,

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Reclutamiento 

 y Personal
M andos

O RD EN  de 10 de septiembre de 1946 por 

la que se designa al Teniente Coronel 

de Infantería, don Román Rodríguez 

Rivero, para el mando de la 223.a  

Comandancia de Fronteras del Cuerpo de 

la Guardia Civil.

He designado para ej mando de la 
223.a Comandancia de Fronteras del Cuer
po de la Guardia Civil, anunciada por 
Orden de 24 de julio último («D. O.» nú
mero 169), al Teniente Coronel de In
fantería, don Román Rodríguez Rivero, 
actualmente disponible forzoso en la sép
tima (Región Militar, el cual c* sa en di
cha situación y pasa a la prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 10 de septiembre de 1946.

D A V ILA
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 1 de julio de 1946 por la 
que se dispone que don Francisco Cas
tro Medinilla cause baja definitiva en el 
Cuerpo de Capellanes de Prisiones.

lim o. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 403 del vigente 
Reglam ento de los servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que el se
ñor Capellán provisional electo de la Pri
sión Provincial de Segovia, don Fran
cisco Castro Medinilla, cause baja defi
nitiva en el Cuerpo de Capellanes de Pri
siones.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 194Ó.—

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o, Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede el pose a la situación 
de excedente voluntario al Oficial del 
Cuerpo de Prisiones don Rafael Juan 
Alonso Barrachina.

lim o. Sr. : Accediendo a áo solicitado 
por don Rafael Juan Alonso Barrachina, 
Oficial tercero del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en el Reformatorio de Adultos 
de O caña (Toledo), y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los servicios de Pri
siones ;

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente volun
tario, sin sueldo, por un plazo superior 
a un año e inferior a diez.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1946. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se dispone que don Pablo Navas 
Barranquero cause baja temporal en el 
Cuerpo de Capellanes y cese en su des
tino de la Prisión Provincial de Cór
doba.

lim o. Sr. : Atendiendo a lo solicitado 
por el Capellán provisional del Cuerpo 
de Prisiones, don Pablo Navas Barran
quero, y los informes de V . I. y del se
ñor Capellán Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido Capellán cause baja 
temporal en el Cuerpo de Capellanes y

cese en su destino de la Prisión Provin
cial de Córdoba, para el que fué nom
brado por Orden ministerial de fecha 
17 de junio de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid , 3 1  de agosto de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Felicísimo Grocín García.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Felicísimo Grocín García, Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Prisión Provincial de 
Zaragoza, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 407 del vigente 
Reglam ento de los Servicios de Prisiones ;

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a  la situación de excedente volun
tario, sin sueldo, por un plazo superior a 
un año e inferior a diez.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1946.—  

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que causa baja definitiva en el es- 
calofón de los de su clase el Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones don Carmelo Na
varro Soriano.

limo, Sr. : Obrando en la Dirección 
General de Prisiones testimonio de sen
tencia por el delito de estafa definido con
tra el A uxiliar Penitenciario de segunda 
clase de la Escala subalterna del Cuerpo 
de Prisiones don Carm elo Navarro So
riano, con destino en la Prisión de Par
tido de Cieza,

Este Ministerio ha dispuesto cause ba
ja definitiva en el escalafón de los de su 
categoría y clase, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 458, párrafo primero, 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V . I. m udios años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—  

P .  D ., I. de Arcenegui.

limo. Sir, Director general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede una prórroga de 
diez años en la situación de excedente 
voluntario al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Francisco 
Tortosa Franco.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Tortosa Franco, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, que se encuentra en la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, y de 
acuerdo con lo prevenido en el articu
lo 4°7» párrafo tercero, del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle prórroga en la expresada situa
ción, por el plazo máximo de diez años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede una prórroga de 
diez años en la situación de excedente 
voluntario al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Germán 
Díaz Sánchez.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Germán Díaz Sánchez, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, que Se encuentra en la situación 
de excedente voluntario, sin 9ueldo, y de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 407, párrafo tercero, del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle prórroga en la expresada situa
ción, por el plazo máxim o de diez años.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones*

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede una prórroga de 
diez años en la situación de excedente 
voluntario al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don Carlos 
Ramírez Cuadrado.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos Ramírez Cuadrado, O fi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, que Se encuentra en la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, y de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 407, párrafo tercero, del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones,



6860 12  septiembre 1946 B. O. del E.—Núm. 255
Este Ministerio ha tenido a bien con

cederle prórroga en la expresada situa
ción, por el plazo máximo de diez años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Jefe de Prisión 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don Agustín López Gimeno.

limo. S r . : De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 49, párrafo primero, 
del vigente Estatuto de las Clases Pasi
vas del Estado y Ley de 24 de junio de 
1941, artículo primero,

Este 'Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, a don Agustín López Gimeno, Jefe 
de Prisión de Partido de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 9.600 pesetas y destino en la 
Prisión Celular de Valencia, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se reintegra al servicio activo el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, don Emilio To
rrado Sánchez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Torrado Sánchez, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes, con sueldo anual de 6.000 pesetas, 
en situación de excedente forzoso, por 
enfermedad, y de conformidad con lo pre. 
ceptuado en el Decreto de 27 de sep
tiembre de 1940, artículo segundo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
reintegre al servicio activo el menciona
do funcionario, en los de su clase, por 
haber desaparecido las causas que lo mo
tivaron, pudiendo ser destinado por esa 
Dirección General donde las necesidades 
del servicio lo requieran.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 

F. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario, don Andrés Vázquez Soler.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Andrés Vázquez Soler, Oficiai de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones en 
situación de excedente voluntario, sin suel
do, y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 409 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, con 
sueldo anual de 6.000 pesetas, pudiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Auxiliar 
Penitenciario de primera clase del Cuer
po de Prisiones don Jesús Givica 
Pérez.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Givica Pérez, Auxiliar 
Penitenciario de primera clase de la Es
cala subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión-Escuela 
de esta capital, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de exceden
te voluntario, sin sueldo, por un plazo 
superior a un año e inferior a diez.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946*— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN dr  5  de septiembre de 1946 por 
la que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Jefe de Prisión 
de Partido de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones don José Díaz Ramírez.

limo. S r . : De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 49, párrafo prime
ro, del vigente Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado y Ley de 24 de ju
nio de 1941, artículo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar,

por haber cumplido la edad reglamen
taria, a don José Díaz Ramírez, Jete 
de Prisión de Partido de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 12.000 pesetas y destino en 
la Prisión Provincial de Córdoba, con el 
haiber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y de<más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar Pe
nitenciario de segunda clase del Cuer
po de Prisiones don Francisco Cortés 
Pérez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
poi don Francisco Cortés Pérez, Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de la 
Escala Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Provincial 
de Las Palmas de Gran Canaria, y de 
conformidad con 10 precept lado en el ar
tículo 407 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, este iM’nisíerio ha 
resuelto concederle el pase a la situación 
de excedente voluntario, sin sueldo, por 
un plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimierto 
y demás efectos 

Dios guarde a V. i. mu<*bos años. 
Madrid, 5 de septiembre de i t 40.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Je fe 
de Servicios de la Sección Femenina 
del Cuerpo de Prisiones doña Laura 
María Martín Hierro.

IlLmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por doña Laura María Martín Hierro, 
Jete de Servicios de la Sección Femenina 
deí Cuerpo de Prisiones, con destino en 
el Sanatorio Penitenciario Antituberculoso 
de Mujeres de Segovia, y de conformi
dad com lo preceptuado en el artículo 407 
del vigente Regimentó de los Servicios 
de Prisiones, este Ministerio ha resuel
to concededle el pase a La situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a diez.
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L o  digo a V . 1. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1946 por
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al A uxiliar P e
nitenciario de segunda clase del Cuerpo  
de Prisiones don M anuel de Lun a G il.

lim o. Sr. : Accediendo a  lo solicitado 
por don M anuel de Luna G i\  Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase de la E s 
cala Subalterna del Cuerpo de Prisiones, 
eos destino en la Prisión Central de San 
Miguel de los Reyes (Valencia), y de con
formidad con lo prceptuado en el artícu
lo 407 del vigente R eglam ento de ios Ser
vicios de Prisiones, este M inisterio ha 
resuelto conceder’e  el pase a la situación 

. de excedente voluntario, 6in sueldo, por 
un plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V . I‘. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director generad de Prisiones.

O R D E N  de  5 de septiem bre de 1946, por 
la que se concede el pase a la situación  
de excedente voluntario al A uxiliar P e
nitenciario de segunda clase del Cuerpo  
de Prisiones don H ilario O laverri O si
naga.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don H ilario O a ve rr i O sinaga, A uxi
liar Penitenciario de segunda clase de la 
E scala  Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes. con destino en la Prisión Provincial 
de San Sebastián, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones, este M inisterio ha resuelto 
concederle el pase a la situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P .  D ., I. de Arcenegui.

' Pm o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de  5 de septiem bre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situación  
de excedente voluntario a l O ficial de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Enrique R ubio  R odríguez .

lim o. Sr. : Accediendo a  lo solicitado 
por don Enrique Rubio Rodríguez, Ofir 
d a ! de segunda clase del Cuerpo de P ri

siones, con destino en la Prisión Provin
c ia 1 de Gerona, y de conformidad con lo 
preceptuado en e! artículo 407 del vigente 
Reglam ento de los» Serv id o s de Prisio
nes, este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a >a situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a una año e inferior a diez.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director genera) de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario a la A uxiliar 
de la Sección Fem enina del Cuerpo de 
Prisiones doña M aría Jesú s  Pérez.

. lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña María Jesú s Pérez R ojas, Au
xiliar Penitenciario del Cuerpo de Prisio
nes de la Sección Fem enina, con destino ; 
©n da D irecdón General de; R am o, y de 
corform idad con 1c* preceptuado en el a r
tículo 407 del vigente Reglam ento de los 
Servicios de P ris io n es, este Ministerio 
ha resuelto conceder el pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin sueldo, 
por un plazo superior a un año e inferior 
a diez.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. i . muchos años. 
M adrid, 5 de septiembre de 1946.—  

P. D ., 1 . de Arcenegui. 

lim o. S r . Director general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1946 por 
la que se ju b ila , por haber cum plido  
la edad reglam entaria , al J ef e  de P r i
sión de Partido de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones don R a fa el B e
neyto Payá.

lim o. S r . : De acuerdo con lo preve
nido en ed artículo 49, párrafo prim ero, 
del vigente Estatuto de las C lases P a
sivas del E stad o  y L ey de 24 de ju 
nio de 1941, artículo prim ero,

E ste  M inisterio ha d ispuesto jubilar, 
ipor haber cum plido la edad reglam en
taria, a don R afael Beneyto Payá , Je fe  
de Prisión de Partido de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 9.600 pesetas y destino en la 
Prisión Provincial de G uad atajara , con 
el haber p asivo  que por clasificación 1© 
corresponda.

L o  digo a V . 1, para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 5 de septiem bre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr, D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1946 por 
la que causa baja definitiva en su car
go, por haber cum plido la edad fijada  
para ello, el Guardián del Cuerpo de 
P risiones, procedente de Cuerpos arm a, 
dos de la G uardia C ivil, don Laureano  
R eviriego  S ierra .

lim o. S r . : Conform e a lo preceptua
do en el artículo segundo del vigente 
R eglam ento provisional del personal su
balterno del Cuerpo de Prisiones,

E ste  M inisterio ha dispuesto que el 
G uardián de la Escala subalterna del 
mencionado Cuerpo, procedente de los 
retirados d6 Cuerpos arm ados, G uardia 
C ivil, don L au rean o  R eviriego Sierra, 
en la actualidad en la situación de baja 
temporal por enferm o, y dotación anual 
de 4.000 pesetas, com patible con el per
cibo de habere4S pasivos de retiro por 
servicios m ilitares, cause baja defini
tiva en el expresado cargo por haber 
cumplido la edad de sesenta* y siete 
años fijada para ello.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. ¡muchos años.

M adrid, 5 de septiem bre de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 1946 por 
la que se jubila a petición propia , por 
tener más de sesenta y cinco años de 
edad, al J e f e  de Prisión de Partido de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Aquilino H ernández G arcía-A senjo .

lim o. S r . : De acuerdo con lo preveni
do en el artículo 49, párrafo segundo, del 
vigente Estatuto de las C lases P asivas 
del Estado y artículo 412 del vigente R e 
glam ento de los Servicios de Prisiones, 

Este 'Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por don Aquilino Hernández 
G arcía-Asenjo, Je fe  de Prisión de Parti
do de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 9.600 pese
tas, en situación de excedente forzoso, 
jubilándole con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, por tener 
cumplidos m ás de sesenta y  cinco años 
de edad.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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O RD EN  de 5 de septiembre de 1946 por 

la que pasa a la situación de excedente 

forzoso, por enfermedad, la Auxiliar Pe

nitenciario de segunda clase de la Sec

ción Femenina del Cuerpo de Prisio

nes doña María Velasco Ruiz

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que el Auxiliar Penitenciarlo de se
gunda clase de la Escala subalterna de 
la Sección Femenina del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 4.000 pese
tas, doña María Velasco Ruiz. y destino 
«en la Dirección General de Prisiones, 
pase a la situación de excedente forzoso, 
por enfermedad, por el tiempo máx.mo 
de un año, con percibo de los dos ter
cios de su haber mientras permanezca en 
dicha situación, conforme a lo prevenido 
en el Decreto de 27 de septiembre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 5 de septiembre de 1946 por 

la que reingresa al servicio activo el 

Auxiliar Penitenciario de segunda cla

se del Cuerpo de Prisiones en situación 

de excedente voluntario, don Marcelo 

Perrino Martin.

Iflmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Marcelo Perrino Martín, Auxi
liar Penitenciario de segunda dase de 
la Escala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario, sin sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, y artículos 41 y 10 de la Ley 
de Bases de Funcionarios y Ley Presu
puestaria vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo con 
sueldo anual de 4.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones

O RD EN  de 6 de septiembre de 1946 por 

la que se admite al servicio activo al 

Oficial del Cuerpo de Prisiones, en si

tuación de excedente forzoso por enfer

medad, don Antonio López Serrano.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que el Oficia) segundo del Cuerpo de 
Prisiones en si ti ■ ación de excedente for
zoso por enfermedad, don Antonio López 
Serrano, sea admitido al servicio activo, 
por haber desaparecido las causas por las 
qu¿* se concedió la excedencia forzosa, 
debiendo continuar prestando sus serví 
cios en la Prisión Provincial de Granada, 
donde venía prestando servicio al ser dado 
de baja por enfermo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 30 de agosto de 1946 por la 

que se establece un sistema de cuen

tas combinadas de importación y ex

portación para fomentar el desarrollo 

de estas últimas.

limo. Sr. : Para dar una mayor faci
lidad en su desenvolvimiento a lias acti
vidades relacionadas con la exportación 
y con el fin de que ellas mismas, sin 
necesidad de divisas por parte del 
1. E. M. E ., puedan hacer frente con 
medios propios a la adquisición de las 
materias primas o elementos de produc
ción necesarios,

Este Ministerio ha resuelto sistemati
zar la concesión de ciertas facilidades de 
carácter extraordinario, esperando de 
los industriales y exportadores españoles 
la más adecuada y correcta colabora
ción.

En su virtud, dispongo: 
i.° Las entidades individuales o co

lectivas, que en su ¡normal desenvolvi
miento precisen importar (por razones de 
carencia o escasez en el mercado na- 
cionall) materias primas o elementos de 
producción indispensables para mante
ner en vigor su capacidad exportadora, 
podrán obtener de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria una 
autorización especial de importaciones y

exportaciones combinadas, cuyo desarro
llo se vigilará mediante cuentas combi
nadas de importación y exportación.

2.0' Estas cuentas se solicitarán de la 
citada Dirección mediante un escrito en 
impreso reglamentario, en el que, con 
todo detalle, se especifiquen Has caracte
rísticas de las operaciones de importa
ción y exportación que han de llevarse 
a cabo.

3.0 Salvo casos muy excepcionales, 
esta clase de autorizaciones ño podrá 
concederse sino a dos exportadores con 
ciclos completos y regulares de importa
ción y exportación. Quiere decirse que 
entre los elementos o materias que cons
tituyen la operación pHanteada debe 
existir la necesaria correlación para com
pletar el citado ciclo.

4.0 Estas cuentas tendrán u-n número 
correlativo al que habrán de referirse los 
interesados en cuantas incidencias origi
nen,

5.0 Una vez autorizada la apertura de 
la cuenta, eil titular de la misma irá soli
citando las importaciones y exportaciones 
correspondientes, haciendo referencia al 
número de aquélla en el apartado corres
pondiente a la «forma de pago» La con
cesión de las licencias se verificará sin 
demora si se ajustan a las condiciones 
previstas en la autorización, y bajo nin
gún pretexto podrá retrasarse, debiendo 
salir del Registro dentro de Hos ocho días 
siguientes a la fecha de presentación de 
la solicitud en el mismo.

6.° Las «cuentas combinadas de im
portación y exportación» se concederán 
normalmente, con la condición de que las 
importaciones vayan precediendo a las 
exportaciones, pero podrán también con
cederse a petición de los interesados, ini
ciándolas con las exportaciones. En min-, 
gún caso los concesionarios podrán pedir 
al I. E. M. E. cesiones de divisas, sino 
una vez hechos al Instituto los abonos 
correspondientes a las exportaciones 
efectuadas.

7.0 Las cuentas combinadas podrán 
extenderse a varios países en cualquiera 
de las dos direcciones de las posibles 
operaciones comerciales y correspondan 
o no a países con los que se tenga con
certado un acuerdo de «dlearing», pero 
en todo caso, las operaciones correspon
dientes se verificarán a través de las 
cuentas generales del I. E. M. E.

8.° Las «cuentas combinadas» que de 
acuerdo con esta Orden se autoricen, 
habrán de producir una diferencia, a fa
vor y a disposición del I .E . 'M. E ., no 
inferior al 66 por 100 del valor total de 
las exportaciones realizadas y de dicha 
diferencia, una cantidad no inferior afl 
25 por 100 del total importe de dichas
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exportaciones será precisamente ingre
sado en divisas libres.

9.0 Las operaciones deberán liquidar
se en los plazos autorizados y su incum
plimiento podrá dar lugar a la . imposi
ción de sanciones que podrán alcanzar 
hasta el 100 por 100 de su vallor, cuyo 
importó se ingresará en el Fondo de Re
tornos.

\
10. La falsedad en cualquiera de los 

trámites de estas cuentas dará lugar a 
sanción similar a la prevista en el apar
tado precedente, sin perjuicio de otras 
responsabilidades en las que pueda incu
rrir se.

11. En caso ailguno podrán ser objeto 
«de venta ni las divisas ni las mercan
cías importadas al amparo de este sis
tema. ' ,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos afios.

Madrid, 30* de agosto dé 1946.

SU AN ZES

limo. Sr. Subsecretario de Comercio,
Política Arancelaria y Moneda.

O RD EN  de 30 de agosto de 1946 sobre 

importación de productos, sin petición 

de divisas, al Instituto Español de Mo

neda Extranjera.

"*Ilmo. Sr. : Con frecuencia se plantean 
ante este Ministerio operaciones de im
portación en las que se propone verificar\ 
el pago cón divisas propias dell interesa
do, obtenidas por procedimientos legales 
y correctós.

Es el caso más característico, el de 
españoles residentes permanentemente en 
él extranjero y que por este procedimiento 
,y en forma autorizada pretenden trasla
dar a su Patria parte ó la totalidad de 
sus bienes.

Otro caso típico es el de personas o 
entidades extranjeras que, deseando des
arrollar en España actividades Jfcitas y 
previamente autorizadas y concretadas; so
licitan utilizar este procedimiento para 
la incorporación del necesario capital o, 
en ocasiones, para importar el utiilaje o 
•elementos destinadós precisamente a la 
actividad de que se trate.

Las circunstancias actuales aconsejan 
dar el debido cauce a estas, naturales as
piraciones, con aquellas limitaciones q u e,' 
concordando la conveniencia de los pe- 

. ticionarios con la nacional, garanticen 
la eficacia y corrección del sistema.

En su virtud, dispongo;

i.° Se autorizará la importación de 
mercancías pagadas con divisas a dispo
sición del solicitante cuando a juicio de 
los Organismos competentes del Minis
terio de Industria y Comercio reúnan 
las condiciones previstas en la presente 
Orden.

2.0 Las materiap cuya importación se 
autorice por este procedimiento han de 
ser de las calificadas como de destacado 
interés para la economía nacional, por 
escasez en nuestro mercado y demanda 
subsiguiente, pudiendo quedar incluidas 
entre las mismas determinados productos 
alimenticios, materias primas, elementos 
de transporte y'productos transformados

, que no se fabriquen normalmente en el 
país. j . \

3.0 Las características de calidad y pre
cios han de estimarse satisfactorios y 
aceptables por los Organismos compe
tentes del Ministerio de Industria y Co-

‘ mercio.

4.0 Las materias importadas 'han de 
ser precisamente aplicadas a la finalidad 
o destino declarado en ía petición, sin 
que hayan de. admitirse otras transaccio
nes que puedan motivar especulaciones 
de cualquier clase, ni se permita que al 
amparo de este sistema se establezca nin
gún género de monopolios o exclusivas, 
ni se produzcan elevaciones de precios 
inadmisibles.

5.0 En relación con el apartado ante
rior, los destinatarios de las mercancías 
hábrán de ser precisamente usuarios o 
consumidores directos de las mismas, y 
las cantidades importadas ^habrán de 
guardar la debida proporción con la ca. 
pacidad de absorción de Ha industria o 
actividad de que se trate.

6.° Se concederá preferencia a las im
portaciones destinadas a Organismos ofi
ciales o a aquellas Agrupaciones o En
tidades que tengan encomendada una mi- ' 
sión productora distribuidora o de ordeiv 
similar en alguno de los sectores de la 
economía nacional. Por parte de los Or
ganismos competentes de este Ministerio 
ŷ  en garantía de lá eficacia de la opera
ción que se propone, podrá exigirse que 
la importación se destine,' precisámente, 
a uno de aquellos Organismos! ,

8.° Estas importaciones se solicitarán 
eñ La forma acostumbrada, .detallando 
concretamente el origen de los medios 
de pago y el preció de .lav mercancía.

8.° En 'determinados casos podrá exi
girse que como complemento a  la opera
ción comercial que se solicita, se pro
duzca el ingreso o la repatriación por vía 
normal en el Instituto Español de Moneda 

v Extranjera ele una cierta cantidad de di
visas en relación con el importe de la 
importación que haya de realizarse.

9.0 Por este Ministerio se comunica-

ián a los Servicios competentes las opor
tunas instrucciones de detalle en cuanto 
a la naturaleza de las mercancías acep- 

. tables, destino y garantías que deben 
exigirse.

Lo que comunico a V. I. para su cou 
¡nocimiento y efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de agosto de 1946!

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Comercio, Po- 
. lítica Arancelaria y Moneda.

O RD EN  de 7 de septiembre de 1946 por 

la que se nombra Jefe de la Sección 

de Personal Facultativo de la Dirección 

General de Industria al Ingeniero Jefe 

de segunda clase don José López Var

gas.

limo. Sr. : Encargado de la Jefatura 
de la Sección de Personal Facultativo 
de esa Dirección General, de acuerdo con • 
lo dispuesto en ed artículo quinto de la 
Orden ministerial de 13 de abril de 1940, 
por la que se reorganizaban fos servicios, 
de la misma, el Secretario general del 
expresado Centro directivo, y ante el ex
cesivo número'de asuntos y nuevos ser-' 
vicios qué sobre éste han recaído, algu
nos de carácter accidental, pero de bas
tante intensidad, se considera Convenien
te descargar a dicha Secretaría d¿ ciertos 
trabajos, pero manteniendo en lo posible 
lia unidad de criterio hasta ahora segui
da ; por ello,

Este Ministerio ha tenido a bien nom*
. brar Jefe de la Sección de Personal Fa- 
curativo de esa Dirección Genera!, a te.* 
ñor de lo dispuesto 'en la Orden al prin
cipio citada, al Ingeniero Jefe de segun
da clase, don José López Vargas, conti
nuando ía tramitación de asuntos de la 
expresada Sección 'a través de la Secre* 
taría General.

Lo que comunico a V. I. para su co» 
nocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 

Madrid, 7  de septiembre de 1946.—> 
P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de .Industria*
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N de  17 de agosto de 1946 por la

que se nombra Profesor de « Ciencias

Físico-Q uím icas» de la Escuela E le

m ental de Trabajo de Logroño a don

M anuel Fernández de Bobadilla.

llmcx Sr. : Visto e<l expediente promo
vido para la provisión, mediante concur
so de mérito y exam en de aptitud, de 
varias pvaza's de personal docente, y va
cante- en la Escuela elementa;! de T ra -  
bajo de Logroño ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de julio último fué aprobado ed 
concurso de referencia, omitiéndose el 
nombre de don Manuel Fernández Bo-

• badilia, único concursante a la plaza de 
Profesor de «Ciencia? Físico-Quím icas».

^vacante en esta citada E sc u e la ;

Considerando que» eil Tribunal nombra
do al efecto propuse/ el nombramiento del 
señor Fernández / e Bobadilla para ocu
par la plaza de Profesor de la enseñan
za antes citada, propuesta que hizo suya 
el Patronato Locail de Form ación Pro
fesional.. de Logroño, sin que, por otra 
parte, se hayan presentado protesta ni 
reclamación adguna ante los acuerdos del 
Tribunal, 

E ste Ministerio, de acuerdo co<n lia 
propuesta del Tribunal calificador y del 
Patronato y con el inform e de la Sección 
de Formación Profesional, ha resuelto 
nombrar a don Manuel Fernández de 
Bobadilla, Profesor t de «(Ciencias Físico- 
Químicas» de 'la Escuela Sem en ta l de 
T rabajo  de Logroño, con el haber anueil 
de 3.000 pesetas, con cargo a los fondos 
propios del Patronato y con las obliga
ciones docentes prefijadas en las bases 
primera y octava del anuncio-convocato
ria deil concurso. Este nombramiento ten
drá carácter provisional, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 29 del libro 
primero del vigente Estatuto de Form a
ción Profesional, debiéndose form alizar 
el correspondiente contrato de trabajo, 
en atención a lo dispuesto e-n la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
m ás disposiciones complementarais.

Asim ism o se dispone quede equiparado 
el señor, Fernández de Bobadilla a los se* 
ñores que fueron ya nombrados Profeso
res de las disciplinas respectivas, en vir
tud dei primer expediente a que esta 

 Orden se refiere, en cuanto a Iqs. dere
chos que a los mismos se reconocen en 
la de 30 de julio último.

Lo digo a  V . I. para su  conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I . muchos años. 

M adrid, 17  de agosto de 1946.

1BAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y  T écnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

(Comisaría del Seguro Obligatorio de 
 Viajeros)

Anunciando concurso m édico .

A virtud de lo dispuesto en el artícu^ 
lo 55 del Real, Decreto de 26 de julio 
de 1929, este concurso se su jetará a^ ias 
siguientes bases*:

1 .a Para tom ar parte en el concurso 
deberá ju stifica rse : 

a) Ser ciudadano españo1.
b) Estar en posesión del título de Doc

tor o Licenciado en Medicina sin im
pedimento alguno legal para el ejercicio 
de la profesión. 1 v

c) No pertenecer al Servicio Médico 
de Com pañías de ferrocarriles ni de E m 
presas de transportes por carretera.

d) Carecer de'antecedentes penales.
2.a Se consideran como méritos :
a) EspeciaHzación en C iru gía  Gene

ral y C irugía T raum ática.
b) H aber prestado algún servicio re

levante a la P atria  en 'el ejercicio de su 
profesión. '

c) Haber desempeñado en propiedad 
u ocupar en la actualidad, interinameri- 
te, el cargo de Inspector Médico de la 
C om isaría sin nota desfavorable.

d) Oposiciones, concursos, publicacio
n e s ,  trabajos y cuantas actividades pro

fesionales consideren m eritorias Ips con
cursantes.

Estos méritos podrán relacionarse en 
declaración 'ju rad a, sin perjuicio de que 
los nombrados tengan que acom pañar ia 
documentación justificativa de su decla
rión.

3 .a Podrán presentarse en este con
curso, sin necesidad de documentación ^al
guna, los actuales Médicos en propiedad 
adscritos a la C om isaría, cuyos nom bra
mientos procedan de concursos reglam en
tarios anteriores.

4.a Los Médicos que fueren designa
dos pargf^ ocupar vacante, residirán ne
cesariam ente en aquella población que, 
en relación con su Zona, se fije  en el 
nombramiento, según lo dispuesto en el 
artículo primero del Servicio Médico apro
bado por el Pleno del Consejo de Di
rección en 15 de marzo de 1945.

5.a Los designados como Inspectores 
Médicos locales disfrutarán de las dietas 
y honorarios fijados en el predicho Re
glamento. de los Servicios Módicos de la 
Com isaría del Seguro O bligatorio de Via- 
jeros, en cuyos locales podrán exam inar 
aquél. 

6.ª  En las instancias solicitando la 
dimisión a concurso, debidamente re i n te- 

gradas, se expresará concretamente la 
1 .que se olicita, indicando la resi

dencia del concursante y acompañando, 
adem ás, documentación justificativa de 
los extrem os consignados en las bas»-s 
primera v segunda. Dichas instancias de
berán ser presentadas en la C om isaría  
del Seguro Obligatorio de V iajeros, calle 
de Serrano, 1 im ero 69, M adrid, dentro 
del plazo de un mes, para las proceden
tes de la Península, y de dos meses para 
las procedentes de Baleares, C an arias  y  
Posesiones de A frica, a contar de la fe
cha de la publicación de estas bases en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O, teniéndose por no presentadas las 
que se reciban después cié dichos pla
zos.

7 .a L a s  Zonas Médicas que se sacan 
a concurso' son las siguientes :

1 .a En la Ju í'ta  Central M édica, en 
Madrid, la i .a Circunscripción.

2 .a En la  Jun ta Central Médica, en 
Madrid, la 5 .a Circunscripción. *

3 .a Zona núm. 1 .— Albacete : Com 
prende la inspección a  toda la provincia.

4.a Zona núm. 2 .— Alcázar de San  
Ju an  : Com prende la inspección a todos 
los lesionados residentes en el partido ju 
dicial de dicho nombre.

5.a Zona núm. 3-— Algeciras : Idem id*
6.a Zona núrn. 5 .— Alm ería  : Toda la 

.provincia. '
7 .a Zona núm. 6.— Avila  : Idem id.
8.a Zona núm. 7 .— Badajoz : Idem id.
9.a Zona núm, 12 .— (.'áceres: Toda la 

provincia, excepto Plasencia y su partido 
judicial.

10. Zona núm: 13 .— Cádiz : Toda la 
provincia, excepto NAlgeciras y su partido- 
judicial.

1 1 .  Zona núm. 14 .— C a rta g en a : Todo 
el partido judicial de dicho nombre.
. 12. Zona núm. 15 .— Castellón : Toda 
la provincia.

13. Zona núm. 16 .— Ceuta : Todos los 
lesionados que residan en la Zona de 
Soberanía de dicha plaza.

14. Zona núm. 17 .— Ciudad R e a l : 
Toda la provincia, excepto Alcázar de 
San Ju an  y su partido judicial.

15 . Zona núm. 18.— C órdoba: Toda 
la provincia.

16. Zona núm. 19 .— Cor uña : Toda la 
provincia, excepto E l Ferrol y su partido 
judicial.

17. Zona núm. 20.— Cuehca  : Toda la 
provincia.

18. Zona núrq. 2 1 .— E l F e r r o l:  Todo 
el partido judicial de su nombre.

19. Zona núm. 22.— Gerona : Toda la 
provincia. *

20. Zona núm. 23.— G ranada  : Idem id
2 1. Zona núm. 24. — G uadalajara  : 

Idem id.
22. Zona núm. 25.— Guinea : Todos los 

lesionados residentes en ila posesión.
23. Zona núm. 27.— H uesca ': Toda la 

provincia.
24. Zona núm. 28.— J a é n : Toda la 

provincia.
25.' Zona núm. 29.— l^irache : Todos 

los lesionados que residan en la pobla
ción.

26. Zona núm. 32 .-^ L o g ro ñ o : Toda 
la provincia.

27. Zona núm. 33 .- ^ L u g o : Toda la 
provincia, excepto Monforte y su partido 
judicial.
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28. Zona núm. 38.—Melilla: Todos los 
lesionados que residan eo la Zona de So
beranía de dicha plaza.

29. Zona núm. 4t>.—Monjorte : Todos 
los lesionados residentes en el partido 
judicial de su nombre.

30. Zona núm. 42.—Orense : Toda la 
provincia.

31. Zona núm. 44.—Falencia : Idem 
ídem.

32. Zoria núm 43.—Las Palmas : 
UK m id.

33. Zona núm 47.—Ramplona: Toda 
la provincia de Navarra.

34. Zona núm. 4y.—Pontevedra : Idem 
ídem, excepto Vigo.

35. Zona núm. 50.—Salamanca v Toda 
la provincia.

36. Zona núm. 51 .-—¿>anta Cruz de 
Tenerife: Toda la provincia.

37. Zona núm. 53.—San Sebastián : 
Toda la provincia.

*38. Zona núm. ,54.—Segovia : Toda 
la provincia.

39. Zona núm. 56.—Soria : Idem id.
40. Zona núm. 57.—Tarragona: Idem 

ídem.
41. Zona núm. Teruel : Idem id.
42. Zona núm. 59.—Toledo : Idem id.
43. Zona núm. 62,— Vigo : Todos los 

'lesionados residentes en el partido judi
cial. •

44. Zona núm* 63-— Vitoria : Toda la 
provincia de Alava.

8 > El Tribunal calificador de dicho 
concufso que . ha designado el Copsejo, 
estará formado por:

El Director de los Servicios de la Co
misaría, el Inspector* Jefe del Servicio 
Médico, el ^Consejero Abogado dél Es
tado y el Inspector Jefe Administrativo del 
Servicio Médico, que actuará de Secre
tario.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.—El 
Presidente del Consejo, J . Ruiz.

(Aprobado por el Consejo de Dirección 
y ^Administración en sesión plenaria de 
5 de septiembre de 1946).

Dirección General de Timbre y 
Monopolios 

(s ección de Loterías)

Autorizando a la Sra. Presidenta de la 
Institución Javerana de esta capital 
para celebrar una rifa benéfica en  
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional  del día 14 del próximo mes 
de diciembre.

Por acuerdo de este Centro dlréctivo, 
fecha de hoy, se autoriza a doña Aravdli 
(Mayor Franco, Directora de la Institu
ción Javerana de esta capital, para ce
lebrar una rifa benéfica en combinación 

• con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 14 dd próximo mes de diciembre y 
en la que habrá de adjudicarse «como 
premió, el siguiente: un automóvir mar- * 
ca «Fiat», topolino,, valorado en 15.000 
pesetas, para el poseedor'de la papeleta 
cuyo número sea igual a! del* que obten
ga el premio primero en el referido sor
teo de 14 de diciembre próximO^ rifa que

tiene por objeto allegar recursos a los fi
nes do dicha Institución y en la que ha
brán de expedirse 52.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número 
que venderán al precio de dos pesetas 
cincuenta céntimos y quedando obligada 
la solicitud a satisfacer a la Hacienda,' 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por j o o  sobre ei total im
porte de las papeletas que se emitan, es
tablecido por el artículo quinto del De
creto-Ley de 20 de abril de Í&75, el del 
Timbre del Estado en la forma y cuantía 
dispuestas en el artículo 202 de 'la Lev 
del Timbre del Estado de 18 de.abril de 
1932 y a someter los procedimiento* de la 
rifa a cuanto previenen lías disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.-TE 1 
Director general, Femando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan:

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en e' expediente promovido ipor dón Jo
sé María López Cobo, domiciliado en 
Cuenca, solicitando construir una cen
tral hidroeléctrica y línea de transporte 
para el suministro de energía al pue
blo de Tragacete, actualmente fecrvido 
por 'la central «La Serna», propiedad 
del peticionario,

Esta Dirección* General de Industria, 
de acuerdo con. Ir. propuesta de ía Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don José María López Co
bo, domiciliado en Cuenca, la instala
ción de una central hidroeléctrica sobre 
el rio Júcat, en el término municipal 
de Tragacete, mediante instalación de 
una turbina iF/ancis de 28 H. P., alter
nador Siemens de n  I\VA. y transfor
mador elevador de 10 KVA. 220-3.000 
voltios. Asimismo se/autoriza el tendi
do de una línea de álta tensión de 466 
metros de recorrido y 11 KVA. de capa
cidad dé transporte, que tendrá su ori
gen en la central citada y terminará 
en la caseta de transformación de Tra- 
gacete. Esta autorización se otorga 
de acuerdo con las Condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes:

i.a *E1 plazo de puesta efc marcha se
rá de seis • frieses, contados a partir de 
la fecha de rublicación de esta resolu
ción en el BO LETIN O FICIAL DEL, 
ESTADO.

2A La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don José Ma
ría López Cobo se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida 
la central hidroeléctrica e instalada la 
línea, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a ¿a seguridad

pública, en la forma señalada en las  
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.—El Di

rector general, Antonio iRobert.

Sr. Ingeniero/Jefe de la Delegación de 
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instru’do a instancia 
de la Compañía Anónima Mengemor, 
domiciliada en Córdoba, solicitando re
construir ’a,. cintra! hidroeléctrica deno
minada Salto de la Vega, sobre el río 
Guadalquivir, eüyas instalaciones queda
ron inservibles al terminar la guerra de 
liberación,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente’ ha resuelto: 

Autorizar a Ja Compañía Anónima 
Mengemor, domiciliada en Córdoba, la 
construcción y montaje de una central 
hidroeléctrica sobre el río Guadalquivir, 
en el término municipal de Montor, de
nominada Salto de la Vega, mediante 
la instalación de dos turbinas K ’plan 
de 1.310 H. P. y dos alternadores tri
fásicos de 1.200 KVA. cada uno a 5.200 
voltios, a*í comí' de dos transformado
res elevadores de 1.259 KVA., 5-25 Kw.

Esta autorización se otorga de -acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de '12 de septiembre de 1939 y - 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres rneses, contados a partir, de 
la fecha de publicación de esja1 resolu
ción en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO.

2.a La  Df legación de Industria do 
Córdoba comprobará si on eI detalle del 
provecto presentado por la Compa&ía Anó
nima Mengemor -se cumplen las condi
ciones fijadas en lo.s (Reglamentos espe-, 
ciales aue rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una ve.z instalada la 
central hidroeléctrica, las comprobacio
nes necesarias, por lo que afecta a las 
cicrunstancias expuestas y con relación 
¿  la seguridad pública, , en la forma sé- 
ñalada en.f las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1946.—El Di

rector general, Antonio Robert. ^

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Córdoba.

Cumplidos los trámites reglamenfhrios 
en el expedienta instruido a instancia 
de don Avelino Pérez, domiciliado en 
Corneira, solicitando establecer una cen
tral hidroeléctrica do 105 H. P. sobre 
el río Jallas para suministrar energía 
eléctrica para alumbrado en varias pa-¿ 
rroquias próximas al emplazamiento de 

' la central,  ̂ N . »
Esta Dirección General de Industria, 

de acuerdo con la propuesta de la Sec* 
ción cirrespondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don Avelino Pérez, veci
no de Corneira, la construcción de una 
central hidroeléctrica sobre ©1 río Jallas, 
mediante la instalación »de una turbina 
en el término municipal de Mazariqos, 
de 105 H. P. alternador de 70 KVAé 
a 220-1.200 V., transformador elevador* 
de 70 KVA. 220-1.200 V., de acuerdp 
con las condiciones generales fijadas eb 

• la norma undécima de la Orden minis*
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terial de 12 de septiembre de 1939 y
con las especiales» siguientes:

1,* El plazo <k> puesta en marcha ¿e>- 
ré de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en ^  BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADÓ.

2.a La Delegación de Industria de 
La Coruña comprobará si en el detalle 
•del proyecto (presentado por don Ave- 
lino Pérez se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalada la central 
hidroeléctrica, las comprobaciones nece
sarias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma/señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril dé 1946.—El Di

rector gfryerai, Antonio Robert.
Sr'. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria ue 'La, Coruña.

Cumplidos los'trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia 
d<* don Antonio Rodríguez* Rouco, domi
ciliado en Miñotos (Oral), solicitando 
aprovechad la energía sobrante de un 
aprovechamiento hidráulico, con objeto 
de suministrar energía eléctrica a tres 
lugares que carecen en la actualidad de 
alumbrado eléctrico, .

Es-:a Dirección 'General de Industria, 
de .acuerdo 'con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Rodríguez 
.Ruuco, domiciliado''en Miñotos,. pará 
ipstalar en su central hidroeléctrica, so
bre el río lLandrox on el término muni
cipal dé Orol, una turbina y dínamo 
de corriente c o n t i n u a  a 220 V. y 
11,5  H. P. de potencia, así como las1 
redes de distribución en baja tensión 
en los pueblos de Miñotos, Nogueirúa 
y Cajoto,-del Ayuntamiento de Orol. 
Esta autorización otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijabas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial dé7 12 de septiembre de .1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El jilaz-o de puesta en marcha se
rá de tres m^sos, copiados a partir de

1 la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Lugo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por ‘ don Antonio 
Rodríguez se cumplen lats condiciones 
fijadas en los 'Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una ve»z instalada' la maqui
naria, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad • 
púbfica, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes*.

Dios guarde a V. S. muchos años.'
Madrid, 25 de abril do 1946..—El Di

rector general, Antonio Robert.
/

Sr Ingeniero Jefe .dc la Delegación de
Industria de Lugo.

Cumplidos ,o,s trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «La 
«Rial, S. Lp>, solicitando electrificar la 
fábrica de ladrillos ubicada en Illescas, 
mediante la instalación de una línea de 
alta tensión y transformador reductor 
de 30 KVA., .

Esta Dirección General, d e  acuerdo 
con la (propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

‘Autorizar a la Entidad (La 'Rial, So
ciedad Limitada», de Illescas, para ins- 

t talar una iínea trifásica en alta a 15.000 
voltio^, 450 metros de longitud y 30 ki
lovatios-amperios de capacidad de trans
porte, que tendrá su origen en la gene
ral de «Eléctrica Castellana, S. A.», y 
terminará *en la caseta de transforma
ción que se construirá en los terrenos 
de la fábrica de ladrillos que la Socie
dad solicitante tiene ubicada e<m IDes
eas. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la* norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres, mes^s, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO. .

2.a, La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyeoto ‘presentado por «La. Rial, So
ciedad Limitada», se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez instalada la 
línéa y construida la caseta de transfor
mación, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de está Dirección Ge
neral la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo con las . disponibilida
des del momento.'

Dios guarde a V. S. muchos años.
'Madrid, 25' de af*ril de 1946.—El Di

rector genenl, Antonio iRobert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
i Industria de Toledo.'

\ (  — i "

Visto el expediente promovido' por 
«S. *Dobet Ribas» solicitando autoriza
ción para ampliar su industria de Ar
tos Gráficas con Ja instalación de una 
máquina litográfica Offset);

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando incluida 
la. industria en el grupo segundo, apar- 
lado b), de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de .sep
tiembre de 1939^

Esta D ilación General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto: ' ' ' •

Autorizar : «S. Llobet Ribas» para1, 
ampliar su industria de Artes Gráficas 
con la instalación de una máquina lito- 
gráfioa Offset, con arreglo a las con
diciones generales fijadás ‘en la norma 
undécima de la citada Orden ministe*

, rial*y a las especiales- siguientes :
1.a El plazo de puesta en marcha se

rá de seis meses, a partir de lá publica
ción de esta resolución on el BO LE
TIN O FICIAL DEL ESTADO.

2.a El funcionamiento se efectuará 
a base de la potencia eléctrica .actual
mente instalada.

3.a Esta autorización, no supone la de 
hpporiación de maquinaria, que deberá 
efectuarse en la forma ai'ostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del BO LE
TIN , O FIC IA L D EL ESTADO en el 
que se publique la resolución o copia 
autorizada de la misma, extendida por 
la Delegación de Industria, y certifica
do, expedido i guaira-oten por ésta, de 
la relación valorada de maquinaria a 
que se contrae esta autorización. \

Dios guarde a V. S. muchbs años. 
Madrid, 27 de abril de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro
bert.

Sh Ingeniero Jef6 de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Vista la petición formulada por «Plás
ticas Orarail, S. L.», solicitando autori
zación para instalar en su industria de 
moldeo de materias plásticas una má
quina especial para rectificado de mol
des ;

'Resultando que en la. tramitación dol 
expediente se han cumplido l^s disposi
ciones reglamentarias, estahdo la indus
tria comprendida en el grupo segundo, 

^apartado b), de la clasificación estable
cida on la Orden ministerial de 12  de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente <le la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Plásticas Ora-mil, S, L.», 
para instalar en su industria dé moldeo 
de materias plásticas una máquina pa
ra el rectificado de moldeo, con arreglo 
a las. condiciones gemr<ales fijadas en. 
la norma undécima de la citada Orden 
ministerial y  a las especiales siguien
tes: *

kA El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir,.de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, é /  *

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada,' acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
en el que publique la resolución o 
copia autorizada de la misma, extendi
da por la Delegación dé Industria, y 
certificado, expedido igualmente por és
ta, de la relación valorada de maquina
ria a que se contrae esta autorización.

/ Dios guarde a V. S. muchoá años.
Madrid, 27 de abril de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente incoado 3 instancia de 
la Compañía de Riegos de Levante, 'So
ciedad Anónima, domiciliada ‘en Alican
te, solicitando la construcción de, una 
línea trifásica «a 60 Kw. de su central 
de Almadenes a la su/béstación .de. dis
tribución (de Crevillante,

Esta Dirección General, de acuerdo 
1 cbn la propuesta de la Sección corres- 
ipopdienté^de lar misma, ha resuelto: 

Autorizar a Compañía de (Riegos; de 
Levante; S. A., domiciliada en Alican-
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te, para  la construcción de una linea 
tr i fás ica  a óo K w .  de su central de 
A lm ad en es  a la subestación de d is tr i 
bución en O  evidente, con un reco rr i
do  de 70 k i lóm etros  y 9.000 K V A .  de 
c a pac idad  de transporto.

E s ta  autorización se o torg a  de a cu er
do con las  condiciones genera les  f i ja
d a s  en la no m a  undécim a de la Orden 
m inisteria l  de 12 de septiem bre de 11939 
y  con las especia les  s ig u ie n te s :

1 . a E l  plazo de pu esta  en m a r c h a ,s e -  
r á  de catorce  m eses ,  contados  a part ir  
de la feoha de publicación de esta  reso
lución en el B O L E T I N  O iF IC IA iL  D E L  
E S T A D O .

2 .a «En el plazo de tros m eses,  a p a r 
tir de la fecaa  d* e s ta  autorización, la 
E m p r e s a  p re se n ta rá  en la D elegación 
d e  Industr ia  de M urc ia  el proyecto  de
f init ivo, y ésta  com prob ará  si se cum 
plen en el m ism o las condiciones f i ja
d a s  en los R e g la m e n to s  espec ia les  que 
r igen  el servicio  de electr icidad, e fec 
tuando, una vez constru ida  la línea, las 
com probac iones  nocesarias ,  por lo que 
a fe c ta  a las c ircun stanc ias  e x p u e s t a s  y 
con relación a la seguridad  pública, en 
la  fo rm a señalada  en las. d isposic iones  
v ig e n te s .

D ios  g u a r d e  a V . S .  m uchos  años.
M ad r id ,  7 de m ayo  de iQ-J-ó*— E l  D i

rector ger.erab A ntonio  Robert.

S r .  Ingeniero J e fe  de la D elegación de
In d u str ia  de M urc ia .

C u m p l id o s  los t rám ites  reg lam entar io s  
en el expediente  instru ido a instancia  
de don Feder ico  Fernánd ez  Prieto ,  do
m ic il iad o  en Villablino, solic itando poner 
en funcionam iento  la fábrica  de electr i
c id ad  (('La E l e c t r a  de L a c e a n a » ,  s i tu a 
d a  * n 'R ab a na l  de A b a jo ,  la cua l  ha e s 
tado parad a  varios  años. S u m in is tra rá  
e n e rg ía  e léctr ica  a R a b a n a l  de A rr ib a ,  
R a b a n a l  de A ba jo  y 'L lam a,

E s t a  Dirección G en era l ,  de acuerdo 
con la propuesta  d e  la Sección corres
pondiente, ha re su e lto :

Autor izar  a  don Fe der ico  Fernández  
Pr ieto ,  de V illab lino,  para  la reapertu 
r a  de una centrad hidroeléctrica en el 
r ío  Sil,  té r r r ‘ no municipal de R a b a n a l  
d e  A b a jo ,  c om p u esta  de una turbina 
de 25 H. P. y a l ternador  do 20 K V A  
y  3 .000 V.., A s im ism o  se autor iza  el ’ 
fun cion am ien to  de las l íneas en alta  
tensión desde la c itada  central a las 
localidade> de R a b a n a l  de A rr ib a ,  R a 
banal de A b a jo  y L la m a ,  en ouyos lu
g a re s  ¿o insta larán  un tra n s fo rm a d o r  de 
2 K V A .  y d o s  de 3 K V A . ,  re sp e c t iv a 
m ente.  *

E s ta  autorización se o to rg a  de a c u e r 
do con la s  condi( iones g en era les  f i jadas  
en la norm a und écim a de la O rd en  mi
n ister ia l  de 12 de septiem bre  de  1939 
y  con las espec ia les  s ig u ie n te s :

1 . a El plazo de p u e s ta  en m archa 
se rá  de dos  m eses, contad os  a partir  
de la fecha de publicación de osta  re
solución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2 .a L a  D elegación  de Ind u str ia  de 
L e ó n  com prob ará  si en el detalle  del 
proyecto presentado  poi don F e d e r ic o  
(Fernández se cum plen las condiciones 
e s p e c i l e s ' que rigen el servicio  de elec
tr ic idad, efectuando, una vez puesta  en 
fu ncionam iento  la  central ,  las co m p ro 

baciones necesar ia s ,  por lo que afecta  
a las c ircun stanc ias  exp u e s ta s  y con re 
lación a la segu r id ad  pública, en la fo r 
m a señalada  en las d isposic iones  vigen 
tes.

D ios gu ard e  a V . S .  (muchos años.
M adrid ,  7 de. m ayo  de 194Ó.—(El D i 

rector g e r e r a l ,  Antonio Robert .

S r  Ingen iero  J e f e  de la  D elegación  de
Industr ia  de León .

C u m p lid o s  los trám ites  r e g la m e n ta 
r io s  en el ex Pediente incoado a in s ta n 
cia de  «Soria  Industr ia l ,  C .  E .  L . » ,  so
lic itando insta lar  una línea trifá>ica de 
B u r g o  de O s m a  a B e r la n g a  de 13 .200 
v o l t i o s ,  2 2 . ^ 0 0  m etros  y tran sform a do r  
d^ 30 K V A  en B e r la n g a ,

L a  Dri^cción G enera l  de Industr ia ,  
de acuerdo con la  propuesta  de la S e c 
ción correspondiente  de la m ism a ,  ha 
resuelto  :

Autor izar  a « S o r ia  Indu str ia l ,  C o m 
pañía  E s p a ñ o la  L im ita d a » ,  domicil iada 
en So r ia ,  para  insta lar  una línea tr ifá
s ica  a 13 .200  voltios, 22.500 m etros y 
30 K V A .  do capac idad  d<- transporte ,  de 
B u r g o  de O sm a  (donde en lazará  con 
la s  líneas de E le c t ra  de B u rg o s ,  So c ie 
dad A nónim a)  a B e r la n g a  y centro de 
tran sform a ció n  p a ra  30 K V A .  en esta 
localidad.

E s ta  autorización se o torg a  de acu er
do  con las condiciones g e n e r a o s  fi jadas  
en la norm a und écim a de la Orden mi
nister ia l  de 12 de septiem bre  de 1939 
y  con las especia les  s ig u ie n te s :

1 . a 'El p lazo  de puesta  en m archa  se
rá de seis m eses ,  contados a p a r t ir  de 
la fecha  de publicación de esta  re so lu 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegación  de In du str ia  de 
S o r ia  com p rob ará  si en e] de.talle del
jm yecto  presentado por ((Soria In d u s

trial, C. E .  L .» ,  se  cum plen las  con d i
c iones fi jadas  en los R e g la m e n to s  e s 
peciales qu e  rigen el servicio de c.h ctri- 
cidad, e fectuando, una vez cons-truída 
la línea e ir s ta lado  el tra n s fo rm a d o r ,  
la s  com probac iones  necesar ias ,  por lo 
q u e  afecta  a  las c ircun stanc ias  e x p u e s 
tas  y  con relación a la seg u r idad  pú
blica, en la fo rm a señalada  en las dis
pos ic ion es  v igentes .

3 . a U n a  vez te rm in ad as  las in s ta la 
ciones a que  la presente  autorización 
se refiere, y  con anterioridad a su u t i
lización, queda o b ligada  la entidad p e 
tic ionaria  0. so l ic itar  de esta Dirección 
Genera l  la prestac ión del sum in is tro  de 
en erg ía ,  qu ien autorizará  éste o  lo a p la 
zará,  de acuerdo con las d isponibi lida
des del m om ento.

D ios g u a rd e  a V .  S .  m uchos años
M adrid ,  10  de m ayo  de 1946.— E l  D i

rector gen era l ,  Antonio iRobert.

Sr .  Ingen iero  J e fe  de la D elegación  de
In d u str ia  d e  Sor ia .

C u m p lid o s  los trám ites  r e g la m e n t a 
r ios  ?n el expediente  instru ido  a  in s ta n 
cia de « In d u str ia s  Deseco, S .  L .» ,  soli
citando insta la r  una linea a 10.000 vol
tios, 460 metros y 50 K V A . ,  as í  com o un 
tran sform a dor  de esta  m ism a  capac idad , 
en su  fá b r ica  d e  A lca nta r i l la ,

E s ta  Dirección Genera l  de Industr ia ,  
de acuerdo  con la propuesta  de la S e c 
ción correspondiente  de la m ism a,  ha  
r e s u e l t o :

Autorizar  <x la E m p r e s a  « In d u str ia s  
Deseco, S. L . » ,  p a ra  insta lar  una lm ea 
a  10 .000 voltios, 460 metros de longi
tud y 50 K V A .  de capacidad de t ra n s 
porte ,  as í  como un tran sform a do r  de 
50 K V A  , en su fábrica  de A lcantari l la .  
L a  línea tendrá su origen en la de In
du s tr ia s  B a lib rea ,  que recibe la e n€r“ 
g ía  de Molinos de Seg ura .

L a  autorización se o torga  de acuerdo  
con las condiciones genera les  f i jadas  en 
la norm a undécim a cL la Orden m inis
terial de 12 de septiem bre de 1939 y  
con las espec ia les  s ig u ie n te s :

1 . a El plazo de puseta en m arch a  
• será de seis  meses, contados a partir de

la fecha de publicación de es ia  resolu
ción e n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  Delegación  d e  Industr ia  d a  
M urc ia  co m p ro b a rá  si en el detalle del 
proyecto  f. 1 e sen fado  por ((Industrias D e 
seco, S .  L . » ,  s cum plen las  condiciones 
fi jadas en los 'R eg lam en to s  espec ia les  
qu e  r i g f n e! servicio  de e lectr icidad, 
e fectuando, una vez con stru ida  la l ínea 
e in h a la d o  el t ran sform a d o r ,  las  com 
probaciones necesar ia s ,  por lo q u a  a fec
ta a las c ir c u n sta n c ia s  e x p u e s ta s  y con 
relación a la segu ridad  pública, en la  
fo rm a señalada  en las d isposic iones  v i
gentes.

3 . a U n a  vez te rm in adas  las  insta la 
d n o s  a qa e  la presento  autorización se

refiere, y con anterioridad a  su uti liza
c ión, qu ed a obligada la entidad peti
c ionaria  a solic itar  d^ es ta  Dirección 
G enera l la prestac ión del sum in is tro  de 
o nerg ía ,  quien autor izará  éste  o lo a p la 
zará,  de acuerdo con la s  d isponibi lida
des del momento.

D ios  gu ard e  a V .  S.  m uchos  años.  
M adrid ,  10  de m ayo  de 1946. E l  -Di-, 

rector genera l ,  Antonio  R obert .

S r .  Ingen iero  J e f e  do la  D elegación  d e  
Industr ia  de M urc ia .

C u m p lid os  los t rám ites  r e g la m e n ta 
r ios  en el e x P f,diento instru ido  a  in s ta n 
c ia s  de señoras  v iu da s  de don S e ra f ín  
y  don G e rv a s io  L ó p e z ,  sol ic itando in s
ta lar  un t ran sform a d o r  d e  75 K V A .  
para a lum brado y  fuerza, en M onterru- 
bio d e  la  Seren a,

E s t a  Dirección G e n e ra l  de Industr ia ,  
d e  acuerdo  con la propuesta  de la  S e c 
ción correspondiente ,  ha re su e lto :  

Autorizar a  la E m p re sa  « Sras .  V iu d a s  
de don S era f ín  y  don G e r v a s io  López» ,  
d e  M onterrubio  de la Sorena,  p a ra  ins
ta lar  un tra n s form a d o r  de 75 K V A .  
22.000/220-127 voltios  en la  c itada  loca
lidad, dest in ado  al a lum b rad o  y fu erza  
motriz de la m is m a .  T o m a r á  la  e n e rg ía  

en alta, de la línea a 22 .000  voltios de  
(dFuerzas E léct r icas  del O e s te  S .  A .»  
q u e  l lega a M onterrub io  y en laza  con la  
genera l  de C a s t u e r a  a  C a b e z a  del B u e y .

E s t a  autorización se o to rg a  de a cuer>, 
do con la s  condiciones g en era les  f i ja d a s  
en la norm a undécima de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939, y  
con las especia les siguientes :

i . a E l  plazo de puesta en m a rc h a  
será  de seis  meses* contados  a  partir:
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d e  la fecha d e  publicación de es ta  r eso- 
l ución en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a Delegación de Ind u s t r ia  de 
 Badajoz com probará  si en el deta lle  del 
provecto presentado por «Sras. Viudas 
de  don Serafín y don Gervasio López» 
se cumplen las condiciones fijadas en 
los R eg lam entos  espacia les q ue  r igen el 
servicio de electr ic idad, efectuando, una 
vez insta lado el transform ador ,  1 a s 
com probac iones  necesarias  por lo que 
afecta a Jas  c i rcu ns tan c ia s  ex p u e s ta s  y 
con relación a la segur idad  pública, en 
la  forma señalada en las d isposic iones v igen tes .

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, io de mayo de 194Ó.— El D i
rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
In d u s t i i a  de  Badajoz.

 Cumplidos los t rám ites  r e g la m e n ta 
r ios  en el ex pediete incoado a instanc ia  
de doña C a rm en  de Arnaiz, viuda de 
T iend a ,  domiciliada en Córdoba ,  caUe 
E n carn ac ió n ,  núm . 4, solic itando elec
tr ificar la finca «N ues tra  Sonora de la 
F u en san ta» ,  p ropiedad de la peticio
n a r ia ,  si ta  en el térm ino  municipal  de 
H ornachuelos ,

E s ta  Dirección General ,  de acuerdo 
con la p ropuesta  de  la Sección corres-  
pondien to ,  ha  resu e l to :

Autorizar r. doña Carmen d e ' Arnaiz, 
viuda de Tienda, para el tendido de un 
ram al de línea trifásica en alta tensión 
¡a 12.000 voltios, 5 metros de longitud 
y 3 K V A  de capacidad de transporte, 
así como el transformador a la intem
perie de esta misma capacidad. La  
derivación arrancará en el Km. n  de 
la carretera de la estación de H om a- 
chuclos a la aldea de San Calixto, y 
en la línea de alta que une estos dos 
lugares, cuya línea es propiedad de 
don Julio Muñoz 'R. Aguilar, que a su 
[vez, e>tá conectada con la «Compañía 
íAnónima Mengemor», terminando en 
el transformador de intemperie que se 
instalará en la finca «Nuestra Señora 
de la Fuensanta», en el término mu
nicipal de Hornachuelos. Estas  insta- 
ilaciones se efectuarán do acuerdo con 
las  condiciones generales fijadas en la 
r.orma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las 
especiales siguientes-:

1 . a E l  plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
autorización en ol B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a La  Delegación de Industria de 
C ó r d o b a  comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado po.r doña Car-  
jmen de Arnaiz, viuda de Tienda, se 
cumplen ’ as- condicionas fijadas en los 
«servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instalado

el transformador, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancia? expuestas y con relación 
a la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

3 .a Una vez terminadas las insta
laciones a quo la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligada la peticiona
ria a solicitar de esta Dirección G e
neral, la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o l o  
aplazará, de acuerdo con las disponi
bilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 10 de mayo de 194b.— El Di
rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
In d u s t r ia  de Córdoba .

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en e\ expediente instruido a ins
tancia de «Electro Harinera Santa 
Alicia, S. A.», solicitando instalar una lí
nea para llevar la energía desde la fábri
ca  de harinas de Somolioos (Guada- 
lajara) al pueblo de Retortillo (Soria) 
•para el suministro de esta localidad 
que carece de él en la actualidad,

Esta  Dirección Gem-ral de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resue ’ to:

Autorizar .. la E m p resa  «Santa Ali- 
cia-Elect.o Harinera, S. A.» de So mo
linos (Guadaiajara) para instalar en &u 
central hidroeléctrica un Ir anisf 01* ma
dor elevador de 35 K V A  230/5.000 v. y 
tender una línea trifásica a 9.000 vo1- 
tios de Somolinos (Guadaiajara) a Re
tortillo (Soria) de 10.230 metros de re
corrido y 35 K V A  de capacidad de 
transportes, así como instalar un trans
formador re*ductor de 35 K V A  en esta 
última localidad, con su red de distri
bución en baja. E sta  autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes:

1 .a E l plazo de ¡puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de la publicación de esta 
resolución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

2.a L a s  Delegaciones de Industria1 
de Guadaiajara y de Soria comprobarán 
si en el detalle del proyecto presentado 
por «Saurta Alicia, Electra Harinera, 
Sociedad Anónima», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendida la 
línea e instalado ol transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.

Madrid, 10 de mayo do 1946.— El Di
rector general, Anlono Robert.

Sres Ingeniaros Je fes  de las Delega
ciones de Industria de Guadaiajara 
y de Soria.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

E d icto s  por los que se concede a u d ien c ia  
a los rep resen tan tes de  las F u n d a ciones

que se citan, in stitu id a s en O viedo  
y C o lm en a r (M álaga).

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar como benéfico-docente, 
de carácter particular, la Fundación ins
tituida en Oviedo por doña María de la 
Concepción Heres y Palacio, denominada 
«Escuelas del Bosque— Fundación Con
cha Heres»,

L a  Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública a 
los representantes de dicha'"Fundación e 
interesados en sus beneficios, por término 
de quince días laborables, a contar desde 
el inmediato al de la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DEJL E S T A D O , plazo durante el cual se 
hallará ae manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundaciones 
del expresado Ministerio, de diez de la 
mañana a dos de ila tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de septiembre de 1946.— 
El Je fe  de la Sección, P. A., José Belda.

Incoado ante este Ministerio expedien
te para clasificar como benéfico-docente, 
de carácter privado, la Fundación insti
tuida en Colmenar, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de Málaga, por doña 
Ana Díaz Cabrera, denominada «Funda
ción Díaz»,

L a  Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública a 
los representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, por térmmo 
de quince días laborables, a contar desde 
el inmediato al de la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , plazo durante el cual se 
hallará de manifiesto el expediente d^ 
referencia en la Sección de Fundaciones 
del expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de septiembre de 194Ó.— 
E l Je fe  la Sección, P. A., José Belda.
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Transcribiendo la adjudicación provisional
de destinos a las M aestras Nacionales
que tom aron parte en el concurso de
traslados convocado en 7 de jun io ú l
tim o.

D e conformidad con lo dispuesto en 
el número 12 de la Orden de 7 de junio 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del ,19);

Esta  Dirección Generad ha dispuesto :
Prim ero .— Eliminar ’as vacantes a pro

veer por maestras, que a continuación se 
relacionan, y  que fueron indebidamente 
anunciadas en el concurso de traslados a 
que se refiere el número 22 de la Orden 
ministerial de 12 de abril de 1945 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 14) :

Un itar ia  de B aram bio (Alava) ; Mixta 
de Villar de Ves (A lb a c e te ) ; Sección de la 
Graduada  de Petrel (Alicante) ; Mixta 
de la Lom a (Alm ería);  Mixta de Mar- 
chalillo ( A lm e r ía ) ; Sección de la G r a 
du ad a  de Becedas (Avida); Unitaria  n ú 
mero 4 de Monterrubio de la Serena ( B a 
dajoz) ; S. G . de párvulos de Alaró (B a 
leares) ; M ixta de La  Murtera (Balea
r e s ) ; M ixta  de Can Aguilera (Barce
lona) ; U nitaria  de Castellfull it  del Bou 
( B a r c e lo n a ) ; M ixta  del Barrio  de Santa  
M arina (Burgos) ; U n itar ia  de Coruña 
del C o n d e  ((Burgos) ; Unitaria  de Vil lahoz 
(B u rg o s) ;  Unitaria  de Villaverde Mogina 
( B u r g o s ) ; Unitaria  núm. 2 de G raza lem a  
( C á d i z ) ; M ixta  de H u éla ga  (Cáceres) ; 
M ix ta  de M a s ía s  de C osta  (C a ste l ló n ) ; 
Unitaria  de Montan (Castel lón;  U ni
taria núm. t d- Pozuelo de C ala tra-  
va (Ciudad Real) ; U nitaria  de Casti l  de 
C am p os (Córdoba) , Unitaria  de L o s  M o
rí ¡es (Córdoba) ; Unitaria  de Albijoy, 
A yuntam iento  de Mesía (L a  C o r u ñ a ) ;  
M ixta  de Araño. Ayuntamiento de Riamjo 
(L a  C o r u ñ a ) ; fMixta d*e C a m p o ,  A y u n 
tamiento de T ra zo  (La Coruña) ; M ixta  
de Espérela, Avuotam iento  de Paderne 
( L a  C o r u ñ a ) ; M ix ta  de G afoy-L ed oira ,  
A yuntam iento  de Frades (La C oruñ a)  ; 
M ixta  de R ivasar ,  Ayunt.  de Rois  (La 
C o r u ñ a ) ;  M ixta de San Julián de Monto
jo, Avunt.  de Cedeira  (La  Coruña) ; Mixta  
de T a \  Ayuntam iento  de M uros (La  C o 
ruña) ; Unitaria  núm. 1 de Villanueva de 
la Jara (Cuenca)  ; M ixta  de Pa-dules (G ra 
nada) ; M ix ta  de Berroli (G u ip ú z c o a ) ; 
U nitaria  núm. 1 de Anzánigo (H u e sc a ) ;  
Pá^vuilos núm . 2 de Ballobar ( H u e s c a ) ; 
•Mixta de Bergo.sa ('Huesca) ; Mixta de 
San F é lix  de Arce (León) ; Mixta de 
Santirvgomillas ( L e ó n ) ; M ixta de Vil la- 
rrín P á ra m o  ( L e ó n ) ; U nitaria  núm . 1 de 
San Martí  de M rld a  (L é r id a );  U nitaria  
de S a n  S alvador de T o ló  ( L é r i d a ) ; U n i-  
taría de Sajazarra  ( L o g r o ñ o ) ; M ixta  de 
C a m p o  (Lugo) ; M ixta  de V a am on de  ( L u 
go) ; U n itar ia  de B enajarafe  ( M á la g a ) ; 
U nitar ia  núm . 1 de Coín  ( M á l a g a ) ; U n i
taria núm . 1 de Blanca (Murcia) ; U n ita
ria núm 7 de Muía ( M u r c ia ) ; Unitaria  
núin 3 de Puente Tocinos (M u rc ia) ;  
U n itar ia  de Zarzadil la  de T o ta n a  (Mur
cia) ; M ix ta  de Ferreiros (Orense) ; M ix ta  
de Rivero, Ayunt.  d^ C elan ova  (Orense) ; 
M ixta  Zarracós,  A yuntam iento L a  Merca 
(Orense) ; M ixta  de Aces (Oviedo) ; U n i
taria de Loredo (Oviedo) ; M ixta  de M uñó 
(Oviedo) ; U nitaria  de San Justo (O vie
do) ; M ixta  de Santa María del M a r  
( O v ie d b ) ; M ix ta  de Santa M arina de 
C a n g a s  ( O v i e d o ) ; M ixta  de V il lanueva

(O v ie d o ) ; M ix ta  de Carball ido y  San L o 
renzo (Pontevedra);  M ix ta  de C aste lanes 
(Pontevedra);  ¡Mixta de P arañ os  (Ponte- 
'• dra) • M ixta  de Ven Un (P o n te v ed ra ) ; 
l nitaria de G u ijo  de Avila (S a la m a n c a ) ; 
Mixta de En tram basm estas (Santander);
. i x t a de Melguera, A yuntamiento de 

Molledo (Santander);  Unitaria  de Hel-  
l- jera, Ayuntam iento  de Reocí.n (Santan- 
; r ) ; Mixta de Arancón (Soria);  M ix ta

■ :e Villar del C am p o (Soria);  Párvulos 
d i  V in u esa  (Soria);  Párvulos de Perelló 
(T a rra go n a );  M ixta de San Vicente de 
( alders ( T a r r a g o n a ) ; M ix ta  de L a s  D u e -  
1 is ( T e r u e l) ; U nitaria  núm. 2 de Moli- 

; >s (Teruel);  Unitaria  de Torrelacárcrí
■ ferueil); U n itar ia  de Villalba (Baja (Te- 
1 ¡e l) ; M ix ta  de G argantil la  (T o le d o ) ;
! nitaria núm. 2 de Malpica de T a jo  (To-
■ d o ) ; Sección de la G raduada de Albal 
• v id e n c ia ) ; U nitaria  de Bélgida (Valen- 
. a ) ; Unitaria  de Cam porrobles (Vailen- 
, ;a ) ; M ix ta  de Pontón (V alen cia );  ¡Uni- 
: .ría de A riie ta  ( V i z c a y a ) ; M ixta Barria-  
! ; de Asterrica (Vizcaya) ; M ixta  de C o 

irón (V izcaya );  Mixta de G au teguiz  de
V-teaga (V izc a y a );  M ixta  de Lanquiniz 

i V iz c a y a ) ; G ra d u a d a  de Alcañices ( Z a 
mora M ix ta  de Barrio  de R á b a n o  (Z a
mora); Unitaria  de. Sao Esteban del M o.

r (Z am o ra );  U nitar ia  de Aranda de 
Moncayo (Zarago za );  M ix ta  de Ple itas 
; d a ra g o z a ) ; U nitaria  de T ra sm o z  (Zara- 
.j -za), y  Auxil iaría párvulo? de Uncastil lo  
Zaragoza).

Segundo.— Publicar la adjudicación pro-
sional de destinos de las Maestras por 

los turnos de consortes y voluntario del 
concurso de traslados convocado en 7 de 
junio  último, dando un plazo de ocho 
días naturales,  a  partir dei siguiente  a 
la fecha de publicación de líos destinos 
de las interesadas o contra los cuales se 
recurra, p >ra las reclamaciones a  que hu
biere lu gar.  En las provincias de L a s  
Pa lm a s y S a n ta  C ru z  de Ten erife  este 
plazo será de iguail duración, comenzando 
a partir de las fechas en que se reciba en 
dichas capitales la pubhcación de las c i
tadas adjudicaciones. D ichas reclam acio
nes serán remitidas a esta Dirección G e 
neral por conducto de las Delegaciones 
Administrativas de E n ceñanza Prim aria  
de la provincia por tía que cursaron la 
documentación, ai día siguiente  de fina
lizado el plazo que se señala a las inte
resadas, enviando parte  negativo cuando 
no hayan recibido reclamaciones.

L o  digo a V V .  SS. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarda a V V .  SS. muchos años.

Madrid, 2 de agosto de 1946.— El D i
rector general,  R .  de Toledo.

Síes. Delegados Adm inistrativos de E n 
señanza Prim aria .
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Â

 
D

os
 

h
ijo

s.
—

6.
00

0 
p

es
et

as
.

A»
 

6.
00

0 
pe

se
ta

s 
.....

.....
.....

.....
.....

..
A)

 
6.

00
0 

pe
se

ta
s 

...
...

...
...

...
...

...
..

A»
 

Un
 

h
ij

o
.—

6.
00

0 
p

es
et

as
..

A
; 

6.
00

0 
pe

se
ta

s 
...

...
...

...
...

...
...

..
A)

 
D

os
 

h
ijo

s.
—

6.
00

0 
p

es
et

as
. 

A
) 

Ci
nc

o 
h

ijo
s.

—
7.

20
0 

p
ta

s.
A

) 
6.

00
0 

pe
se

ta
s 

...
...

...
...

...
...

...
..

D')
 

6.
00

0 
pe

se
ta

s 
.....

.....
.....

.....
....

D
i 

F. 
N. 

4 
h

ijo
s.

—
6.

00
0 

p.
 

P
' 

D
os

 
h

ijo
s.

—
6.

00
0 

p
es

et
as

. 
A)

 
D

os
 

h
ijo

s.
—

6.
00

0 
p

es
et

as
.

Â
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